RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0004342 , Ent. N°3298/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 268091/1 convocada para la contratación de los servicios de limpieza integral de diferentes policlínicas del servicio de atención a la salud de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2908/13 de fecha 8.07.13 la Intendente dispuso la adjudicación a la firma Galaxy Higiene Profesional (A&M Ltda S.A.) por un monto  de $ 11:916.960 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.08.13, observó el gasto por incumplir lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, cometiendo al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;
3) que por Resolución Nº 4123/13 de fecha 9.09.13 la Intendenta de Montevideo reiteró  el gasto;
4) que, habiendo conformidad de la empresa adjudicataria, por Resolución Nº 3579/14 de fecha 18.08.14 la Intendenta de Montevideo resolvió ampliar en un 100% la presente licitación, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6 del Pliego, el cual dispone la prórroga del contrato previo acuerdo de partes, por doce meses más;
5) que la Contadora Delegada con fecha 16.09.14, observó el gasto de $ 3.000.000. por derivar de un procedimiento oportunamente observado;

6) que por Resolución Nº 4329/14 de fecha 29.09.14 la Intendenta resolvió reiterar el gasto derivado de la referida prórroga; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por la Contadora Delegada de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulado por la Contadora Delegada con fecha 16.09.14;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde por tratarse de una reiteración habiendo votado originalmente mi discrepancia con el criterio interpretativo del Artículo 48 del T.O.C.A.F”.
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